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"POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley

99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corporación Autónoma Regional de La

cuajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas pan realizar el Confol, Seguimiento y Monitoreo a
proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio amb¡ente en general y que se adelanten
en sus Jurisdicciones, asi lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que esta Corporación, mediante acta única de control altrafico ¡legal de flora y fauna silvestre de fecha 11 de
Febrero de 20'15 con N" 0120089, realizo el decomiso preventivo de los productos forestales ¡ncautado.

Que med¡ante oficio de fecha 11 de Febrero de 2015 con Radicado Intemo N" 20153300226232, el señor
GUILLERMO RAM|REZ, ldentificado con la C.C. No 79.508.182, sol¡cito la devolución de la madera decomisada,
alegando que esta es necesaria en Ia finca para hacerle los comederos a los animales toca echarle la comida en el
suelo por no contar con el respectivo comedero.

Que mediante informe de V¡sita de fecha Mazo 03 de 2015 con Rad¡cado Intemo N0 20153300119773, presentado
por el Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, en donde manifiestan lo siguiente:

"El día 11 de febrero de 2015, La coordinación de Evaluac¡ón Ambiental teniendo conoc¡miento de un
decomiso forestal realizado por la Policía Nac¡onal en el Municipio de Maicao, ordena atender et
procedtm¡ento, al llegar a /as rhsfa/aciones de la policia en Maicao h¡ce contacto con dos patrulleros
quienes me ¡nfomaron que el vehículo con e! producto se encontraba en el parqueadero del tránsito
Municipal y que los patrulleros que conocían e/ caso esfaban de descanso por que habian Westado
se¡v¡c¡o toda la noche, ante la respuesta obtenida solicité me llevaran al parqueadero ¡nd¡cado para
ver¡ficar las especles decomisadas , y tomar un registto fotográf¡co, de ¡gual manera les recomendé que
enviaran un of¡c¡o dejando a disposición de CORPOGUAJIRA , el producto decomisado.

Con oficio No. S-2014-/DEGUA SEIRA - 29 fechado 14 de febrero de 2015, el Subintendente O¡tando
Villalba Meza, Subcomandante UNCO 63 - Tránsito y Transpoñe, deja a disposición de
CORPOGUAJIRA un decomiso forcstal de aproximadamente 1 m3 de madera encontrada en el ¡nLenor
de un vehículo típo camión de placas M-1106 marca Ford color blanco de servicio part¡cutat, conducido
por el señor Guillermo Antonio Ramhez Amaya identfrcado con la cedula No. 79.508.182, manifestando
que fue incautada por infr¡ngir los artículos I y 79 de la Const¡tución Nacional, Decreto 1791 de 1996,
afticulo 74 y otros, por lo anteior continua nan¡festando que el señor Guillemo Antonio Ramírez Amaya,
ha desatend¡do los posfu/ados constitucionales al movil¡zar madera sin la autorización de la autoridad
ambiental competente, el procediniento fue realizado en planes de control vehicular de ta patrulla IJNCO
63.

Verificado el prcducto se identíf¡caron /as especres y se est¡mó el volunen correspondiente informacbn
que se relac¡ona en la siguiente tabla.
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Evidencias del producto decomisado

Vehiculo con madera de Cañaguate y Alganobillo ubicado en el parqueadero deltránsito del MuniciDio de
Maicao

Vehiculo con madera de Cañaguate y Algarrob¡llo visto de lado en el parqueadero del tránsito del Municipio
de Maicao

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el poced¡miento sancionatorio en materia ambiental, subrogado
entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley gg de 1993, y señaló que el Estado es t¡tular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger las
riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone
que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramienlo y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y asi mismo, define que el medio ambiente está constitu¡do por la atmósfera y los recursos naturales
renova0res.
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Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente

consagra en su Artículo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, por ser de ut¡l¡dad pública e interés socia..

oue la Ley 99 de 1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual

comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar

daño o poner en peligro el normal desarrollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar
su empleo para otros usos, estas func¡ones comprenden expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antes
mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento

sancionatorio ambiental, Ios principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones adm¡nistrativas y los
pr¡ncipios amb¡entales prescritos en el articulo 10 de la ley 99 de 1993.

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagación Preliminar Con objeto de establecer si existe o
no mérito para iniciar el procedimiento sancionatono se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere luoar a
ello, impos¡c¡ón de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron verificados, se procederá a
ordenar la apertura de investigación ambiental, en los que se consagrará la presunta infracción y se individualizarán
las normas ambientales que se estiman violadas. (Subrayado es nuestro).

Que se entiende por investigación preeliminar: "Como la pñmera aprox¡mac¡ón del ¡nvest¡gador a ta realídad u objeto
de estudio, lo que Ie permite reunir datos de primera mano para contextual¡zar y delimitar el probtema de
¡nvest¡gación y así reunir suf¡ciente información para hacer del mismo un adecuado planteamiento,.

Que para esta adm¡nistración es claro que existen los meritos suficientes para iniciar el procedimtento sancionator¡o,
ordenando la apertura de la investigación amb¡ental, pues según el Informe presentado por el Grupo de Evaluación,
Control y Monitoreo Ambiental, el señor GUILLERMO RAM|REZ, ident¡ficado con la C.C, No 79.508.182,
transportaba un producto forestal sin el respectivo salvoconducto de movilización expedido oor la autoridad
competente.

El articulo 74. deldecreto 1791 de 1996 señala que: Todo producto forestal pnmario o de la flora silvestre, que entre,
salga o se movilice en el terrjtorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el
lugar de aprovechamiento hasta los sitios de kansformación, industrialización o comercializac¡ón, o desde el puerto
de ¡ngreso al pais, hasta su destino final.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelanlará
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
admln¡strativo motivado, que se notif¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sanc¡onator¡o para verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambjental compelente podrá real¡zar todo
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pert¡nentes para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatonos.

Que de conformidad con lo prev¡sto en el aliculo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse confiourado
algunas de las causales del articulo 9, esta corporacrón declarará la cesación de proced¡miento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigac¡ón, esta Corporación procederá a formular caroos
contra el presunto ¡nfractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009.
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Que por lo anterior la Subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

ARTICULO PRIMERO:

DISPONE

Ordenar la apertura de investigación ambiental contra el señor
GUILLERMO MM|REZ, ident¡f¡cado con la C.C, N" 79.508.'182, con el fln de verificar los hechos u om¡s¡ones
constitutivas de infracción a normas de Drotección ambiental, de conformidad con lo exouesto en la oarte motiva del
presente acto adm¡nistrativo.

ARTiCULO SEGUNDO..
completar los elementos probatorios, podrá de olicio realizar todo tipo de diligencias y actuac¡ones adminisüativas
que se estimen necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del articulo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción v

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental
comunicar el contenido del Dresente acto administrativo al Procurador Judic¡al, Amb¡ental

Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArticulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Amb¡ental

de esta ent¡dad para lo de su competencia.

ARTICULO TERCERO:
el contenido del presente acto
const¡tu¡do.

ARTíCULO CUARTO:

ARTICULO SEXTO:
establecido en la 1437 de 2011.

ARTICULO SÉPTIMO:

Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Corporación, notiticar
administrat¡vo al señor GUILLERMO RAM|REZ o a su apoderado debidamente

de esta Corporación,
y Agrario - Seccional

Contra el presente Auto no procede ningún recurso de acuerdo a lo

EI presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capitaldel Departamento de La Guajira a los 13 dias del mes de Mazo de 2015.

Ptoyectó: Abides M
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NOTIFICACIÓN POR AVISO
DEL 02 DE JUNIO DE 2015
(Artícuto 69 det CpACA)

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTUM DE UNA INVESTIGACIÓN AIIBIENTAL'

A los 02 dias del mes de Junio de 2015, La subd¡rectora de Autoridad Ambiental de ¡a corporación Autónoma Regional de LaGuajina"coRPoGUAJlM" en uso En^uso de sus facultades regaiás y en especial ta. ionteiüas pór tos Decretos 345fde 1983, modificado por la Lev 99 de 1993, Resolución Ño ooiz¿¡ oe l¿ ¿e ng.riá d" Ió0g proferida por tacorporación Autónoma Reoionál.de La Gua.iiia y oacontormijaa con la Ley ts¡3-oet zi oe-¡ul¡o de 2009 y enaplicación al artículo o9 aei cooigo de Procédimjento Adminiiirativo y oe to'contencloro Ad]iin¡.tr.¡uo procede anotificar el siguiente acto administrat¡vo.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY 02 DE JUNIO DE 2015A LAS 8:OO AM POR EL TERMINO DE CINCO OiES HÁETLES 
-'' _''

FIRMA RESPONSABLE DE FUACIÓN:

cERTlFlco QUE EL PRESENTE Avrso sE RET|RA Hoy 09 DE JUNro DE 2015 A LAS 6:00 pM,

Cn.7ilot2-25
wsr¡.ññn,rrll". n^r

ANTE LA lMPOslBlLlDAD DE EFECTUAR LA NoTlFlcAclóN PERSoNAL pREVrsrA EN EL ARTícuLo 67 DEL coDrco DEPRocEDIMIENTo ADMlNlsTRATlvo.Y DE 
^Lo-coNTENcloso Áorr¡rrursrnnTvo, sE puBLtcA EL pRESENTE AVrso poRuN TERMTNo DE C|NCO (5) DIAS CONTADOS Á pÁñriÁ'oeL 02. DE JUN|O DE 2015, en ra pagina webwww corooquaiira.qov.co y en la cartelera principalde Corpoguajira, ubicada en la carera 7 N. rz - ii ñLo¡".

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia integra, se considera legalmente NoIFlcADo al

lülliT., ' 
dia sisuiente al RETIRo aei ptes"nie aviso, 

"iri,i¡."o" 
que iontra er presente iuto no procede recurso

ANEXo: se adjunta a este aviso en (2) folios copia Integra del Acto Administrativo proferido dentro del exped¡ente No 0170 del

0170 de 2015
AUTO QUE FORMULA CARGOS DEÑTRO DE UNA

25 de Mayo de 2015

ADVERTENCIA

FIRMA RESPONSABLE DE DESFIJACION


